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¿Qué ves? ¿algún riesgo 
concreto?

2024/10/22 /ŀŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ άŎƻƧŜŀέ ŘŜ un sitio 3



Visión práctica desde (una) 

administración (autonómica)
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RD 1627/1997
disposiciones mínimas SSL en obras de construcción

Anexo I: Relación no exhaustiva de las 
obras de construcción o de ingeniería civil

a) Excavación.
b) Movimiento de tierras.
c) Construcción.
d) Montaje y desmontaje de elementos 

prefabricados.
e) Acondicionamiento o instalaciones.
f) Transformación.
g) Rehabilitación.
h) Reparación.
i) Desmantelamiento.
j) Derribo.
k) Mantenimiento.
l) Conservación-Trabajos de pintura y de 

limpieza.
m) Saneamiento.

2024/10/22 ¿y la guía técnica del RD 1627/1997 dice algo más? 5



RD 1627/1997
disposiciones mínimas SSL en obras de construcción

ANEXO IV: Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud que deberán 
aplicarse en las obras.
PARTE A

7. Exposición a riesgos particulares:

a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a 
niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo).

b) En caso de que algunos trabajadores deban 
penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener 
oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, 
la atmósfera confinada deberá ser controlada y 
se deberán adoptar medidas adecuadas para 
prevenir cualquier peligro.

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador 
ŀ ǳƴŀ ŀǘƳƽǎŦŜǊŀ ŎƻƴŦƛƴŀŘŀ ŘŜ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻΦ ώΧϐΦ
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¿Quién tiene que 
identificar el amianto?

ÅOBRAS CON PROYECTO:
ÁPROMOTOR:

o El/La proyectista, como persona designada.
o El/La coordinadora de SSL de la obra:

ü en fase de proyecto (no en ejecución).

ÅOBRAS SIN PROYECTO:
ÁEMPRESARIO.

o Organización preventiva (SPP, 
SPA, propio empresario, 
trabajador designado).

o Evaluación de Riesgos 
Laborales.

2024/10/22
RD 396/2006 Artículo 10

άŘŜƳƻƭƛŎƛƽƴ ƻ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻέΥ Ŝƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ Wƻŀƴ ŘŜ aƻƴǘǎŜǊǊŀǘΣ 
άƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ǘƛǇƻ м ȅ нέ όƻ Ƴłǎ ōƛŜƴΣ ŀƭ ǊŜǾŞǎύ 
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2. Antes del comienzo de obras de demolición o mantenimiento, los empresarios deberán 
adoptar ςsi es necesario, recabando información de los propietarios de los localesς todas las 
medidas adecuadas para identificar los materiales que puedan contener amiantoΦ ώΧϐ
Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material o una construcción, 
deberán observarse las disposiciones de este real decreto que resulten de aplicación.
A estos efectos, la identificación deberá quedar reflejada en el estudio de seguridad y salud, 
ƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ōłǎƛŎƻ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǎŀƭǳŘΣ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ wŜŀƭ 5ŜŎǊŜǘƻ мснтκмффт ώΧϐΣ o 
en su caso en la evaluación de riesgos en aquellas obras en las que reglamentariamente no 
sea exigible la elaboración de dichos estudios.



¿Quién tiene que 
identificar el amianto?

2024/10/22
Pero no todo son obras, durante la actividad de 

ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Χ
8

EMPRESARIA/O ORGANIZACIÓN PREVENTIVA ENTIDAD ESPECIALIZADA

¿De quien 
hablamos?

La/El representante de la 
ŜƳǇǊŜǎŀΣ Χ

Trabajador/a designado/a.
SPA, SPP, SPPM 
ÅCapítulo II RSP (RD 39/97)

EMPRESA RERA con experiencia en 
trabajos (de retirada, u otros) 
autorizados por Autoridad Laboral).
Entidades (empresas o trabajadores 
autónomos) que utilizan el artículo 3.2. del RD 
396/2006, no se consideran entidades 
especializadas. ¿POR QUÉ?

¿Qué obligación 
tiene?

EVALUACIÓN RIESGOS de 
su empresa:
ÅPropia actividad.
ÅActividad subcontratada.
Å Incluido mantenimiento 

de instalaciones:
Artículo 3.2.
RD 374/2001, AA.QQ.

MÉTODO
Å Artículo 5.3. RSP (RD 39/97):

Opción norma UNE (171.370-2).

RD 396/2006:
Artículo 3.1:
Å άŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧέΤ
Artículo 11.4:
Å άǇƭŀƴ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέ ŘŜ ǘƻƳŀ ŘŜ 

muestras;
Artículo 12:
Å Tramitación autorización.
Χ

¿Quién debe 
hacerlo?

ORGANIZACIÓN 
PREVENTIVA de la 
empresa.

MEDIOS PROPIOS, o
en caso de subcontratar parte de su 
propia actividad:
Å RSP (RD 39/97) Artículo 19.2.a).

ENTIDAD ESPECIALIZADA:
RD 396/2006 artículo 11.5:

Subcontratación empresa RERA y 
con plan de trabajo autorizado.

¿EMPRESA CERTIFICADA?
Å¿PERSONAL INSPECTOR 

ACREDITADO?:
Norma UNE 171.370-2?



9ƴ ƭŀ /!t± Χ

ÅEstudio realizado a partir de las Comunicaciones de 
Apertura de Centro de Trabajo en Gipuzkoa
Á¿de qué tipo de obras estamos hablando?,

Á¿qué tipos de empresas hacen demoliciones?.

2024/10/22
A modo de adelanto de lo que se presentará en 

III. Simposio de Higiene Industrial SANTANDER (poster)
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¿y esto del amianto va 
conmigo?

ÅMi empresa se dedica a una actividad incluida en el artículo 
3 del RD 396/2006, sobre exposición a fibras de amianto:
ÁRetiramos amianto ώΧϐΥ ŜƳǇǊŜǎŀ w9w!Σ Χ
ÁEvaluamos riesgos laborales (y muchas más cosas): Servicio de 

Prevención Ajeno, muestreos personales/ambientales/materiales.
o ¿Sois una empresa RERA? ¿esa actividad es esporádica? ¿pretendes que 
ǎŜŀ ŘƛŀǊƛŀκǎŜƳŀƴŀƭΚ ΛŜǎǘłǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ άŜǎǘƻέΚ

ÁPromovemos obras ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΥ ϷϷ ϵϵ ȅ ǘƻƳŀƳƻǎ decisiones.
ÁEstudio de arquitectura o ingeniería, entidades acreditadas para 

suelos contaminados, empresa CSSL:
o Proyectos de ruina industrial, derribo, rehabilitación, eficiencia energética.
o 9{{κ9.{{Σ 9DwΣ ΧΣ ŎƻƻǊŘƛƴŀƳƻǎ ƻōǊŀǎ όŀǇǊƻōŀƳƻǎ t{{ύΦ

ÁContratistas:
o Aperturasde centrode trabajo, Planesde Seguridadȅ {ŀƭǳŘ ƭŀōƻǊŀƭΣ Χ

ÁΧ
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¿y esto del amianto va 
conmigo?

ÅMi empresa NO se dedica a una actividad regulada por el RD 
396/2006, sobre exposición a fibras de amianto, peeeero:
ÁLa naveindustrial tiene unάtejadoŘŜ ǳǊŀƭƛǘŀέ.
ÁLa estructurametálicade nuestrasinstalacionestiene un aislamiento

ignífugoproyectado.
ÁLa calefacciónde la naveindustrial fue instaladaen los años80 y tenemos

tuberíascalorifugadasde aquellaépocay chimeneas.
ÁLa maquinariaqueutilizo, aunquetiene marcadoCE, fue fabricadaantesde 

la prohibicióndel uso del amianto (2002).
ÁUn ex-trabajadorde la empresa, tiene una enfermedadpropiade las

personasquehabíaninhaladofibrasde amianto.
ÁΧ
ÁάSegúnmeha comentadoun amigo muybien informado, queennuestro

pabellónhabíaun montónŘŜ ŀƳƛŀƴǘƻέ(¿comentarioŘŜƭ ά¢ƻƭƻǎŀέΚύΦ
ÁEl ayuntamientome ha informado queen la envolventede mi nave

industrial haysospechade quehayaamianto.

2024/10/22
De una forma u otra, no es extraño que el amianto no haya 

estado, esté o pueda estar, en nuestros edificios e instalaciones
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άŀƳƛŀƴǘƻέ Ŝƴ ƭŀ ŎǳōƛŜǊǘŀ 
de la nave industrial

2024/10/22
Trabajos de retirada de placas de FIBROCEMENTO con amianto

όƻ άŀƳƛŀƴǘƻ-ŎŜƳŜƴǘƻέύ
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άƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀƴŎƭŀƧŜέ Ŝƴ ƭŀ 
cubierta de FC

2024/10/22
¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ άƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ǾƛŘŀέ

9ǎǘŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ƴƻ Ŝǎ ǇǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ άŦƛƴƻέ
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άpaneles fotovoltaicosέ Ŝƴ 
la cubierta de FC

2024/10/22
Además del ahorro en electricidad, las subvenciones para la instalación de 

paneles fotovoltaicos, han conllevado un incrementado de este tipo de obras
14


























































































































































